
 

 

 

 
 

SHCP / Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 

otros participantes del mercado de valores. 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (7 de febrero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
resolución por medio de la cual se reforman los Artículos 21 y 67, y se 
sustituye el Anexo R de las "Disposiciones de carácter general aplicables a 
las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores". 
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